
 

Ayuntamiento de Málaga 
Casa Consistorial. Av. Cervantes, 4.  
29016 Málaga 

 +34 951 926 194
info@malaga.eu
www.malaga.eu

 
 

1/1 

CONVOCATORIA DE 51 PLAZAS DE BOMBERO (TURNO LIBRE), O.E.P. 2021, 2022 Y 2023 
 

ANUNCIO Nº 8 
 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 51 plazas de funcionarios de 
carrera, Bombero, incluidas, 7 en la Oferta de Empleo Público del año 2021, 19 en la Oferta de 
Empleo Público de 2022 y 25 en la Oferta de Empleo Público de 2023, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios, 
pertenecientes al Subgrupo C1 de Clasificación Profesional, por el turno libre, por medio del 
presente Anuncio, informa: 

 
Que tal y como se les comunicó a los aspirantes en la sesión celebrada el 27 de enero de 

2026, la convocatoria para la realización de la carrera de resistencia 2.000 metros prevista para el 
día de hoy, se cancelaba por las previsiones meteorológicas, siendo el nuevo calendario para la 
celebración de las pruebas físicas el siguiente: 

 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL. 
Fdo. Mª Carmen Aguilar García. 
 

 

DÍA PRUEBA LUGAR HORA DISTRIBUCIÓN 
OPOSITORES 

Jueves 29 de 
enero de 2026. 

-Carrera Resistencia 
2.000 metros. 

Estadio de Atletismo Ciudad 
de Málaga (Calle Miguel de 
Mérida Nicolich, 2, 29004 
Málaga. 
 

08:30- 13:00 
horas 

Aspirantes 
declarados aptos 

en las pruebas 
realizadas en los 
días anteriores. 

Viernes 30 de 
enero de 2026. 

- Circuito Parque de Bomberos 
Tecnológico- Campanillas 
(Calle Rosalind Franklin, 
29590 Málaga) 

 

08:30- 14:00 
horas 

Aspirantes 
declarados aptos 

en las pruebas 
realizadas en los 
días anteriores 
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